FONDO DE JUVENTUD: “DESARROLLO JUVENIL PARA LA INNOVACION Y ACCION SOCIAL”
BASES PARA CONCURSO –  OCTUBRE DE 2008

A. ASPECTOS DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE.

- Las propuestas deberán ser presentadas por organizaciones, privadas y sin fines de lucro  legalmente constituidas 

- La organización deberá tener experiencia en el área específica del tema de la propuesta.

- Deberá contar también con la infraestructura necesaria para asegurar el buen desarrollo de ésta y/el cumplimiento de los objetivos planteados.

- El equipo de trabajo de la organización que sea responsable de implementar la iniciativa deberá tener la capacidad y competencia para alcanzar las metas establecidas.

- Las propuestas podrán incluir otros socios, fuentes de financiamiento o alianzas estratégicas con otras instituciones que incrementen el impacto de la iniciativa.

- Para el desarrollo de las iniciativas seleccionadas, la organización responsable firmará un contrato de locación de obra con la agencia ejecutora.

B. MARCO DE LA INICIATIVA PROPUESTA.

Cada iniciativa deberá incluir la siguiente información:

- Descripción del problema.

- Descripción de las actividades y/o servicios que se proveerán para atender la problemática planteada.

- Descripción de resultados y/o productos generados por los servicios provistos.

- Extensión de la iniciativa (entre 3 meses como mínimo y 6 como máximo).
- Presupuesto detallado.

- Cronograma de trabajo de todas las acciones de la propuesta. Detallado por meses y semanas a partir del inicio estimado de la ejecución de la propuesta. Estableciendo además las fechas de entrega de informes de avances.

- Describir la experiencia de los  integrantes del equipo ejecutor (no más de tres líneas por persona), indicando claramente quien será el responsable de la coordinación  del proyecto.
C. BENEFICIARIOS Y PRODUCTOS ESPERADOS.

- Las iniciativas deberán ser de desarrollo productivo/empresarial y/o desarrollo comunitario

- Deberán incidir positivamente en el impacto que los jóvenes tienen en los procesos de desarrollo, aumentando las oportunidades económicas y sociales de los jóvenes en situación de vulnerabilidad o exclusión social.

- Las iniciativas deberán beneficiar a jóvenes entre los 15 y los 29 años de edad.
- Se priorizarán a aquellas  iniciativas que incluyan un componente de acceso de los jóvenes a las nuevas tecnologías de la información y comunicación, y aquéllas  que promuevan el desarrollo de capital humano o capacitación de los jóvenes y equidad de género.

- La propuesta deberá indicar cuántas horas de capacitación recibirá en promedio durante toda la iniciativa cada uno de los jóvenes beneficiarios.

- La propuesta deberá describir los resultados cuantificables y el impacto esperado (número de jóvenes capacitados, número de jóvenes empleados, número de jóvenes involucrados en actividades de voluntariado o servicio a la comunidad, etc.); por lo tanto deberá haber una relación directa entre los objetivos del concurso y la iniciativa presentada.

- Las propuestas deberán beneficiar a jóvenes en situación de vulnerabilidad o exclusión social como ser: jóvenes que no han completado el ciclo educacional obligatorio; jóvenes pertenecientes a grupos étnicos minoritarios; jóvenes que provienen de hogares en situación de pobreza; jóvenes de zonas rurales o zonas urbanas de escasos recursos; jóvenes con discapacidad/ capacidades diferentes.

- Las iniciativas seleccionadas en el Segundo Concurso deben ponerse en marcha en el mes de Diciembre de 2008.
D. RESTRICCIONES.
- El Fondo no financia actividades que ya están en ejecución. La propuesta debe consistir en actividades adicionales o nuevas que están dentro de la misión de la organización y que contribuyen a alcanzar los objetivos del Programa.

- El Fondo financia iniciativas de hasta 5 millones de pesos.

- El Fondo de Juventud no financia actividades de carácter religioso o político y tampoco apoya iniciativas dirigidas al microfinanciamiento.

E. PRESUPUESTO.

Las propuestas presentadas pueden contemplar sólo los siguientes ítems de financiamiento:

1. Honorarios a suma alzada: Gastos por concepto de pagos correspondientes a honorarios a profesionales, técnicos o expertos en determinadas materias, por labores operativas o de asesoría que requieran los proyectos, bajo un contrato a plazo fijo sin que esto signifique un compromiso laboral de dependencia.

2. Bienes y servicios de consumo: Comprende los gastos por adquisiciones de bienes de consumo y servicios no personales, necesarios para el cumplimiento de las actividades del proyecto. La subdivisión de este ítem comprende lo siguiente:

• Alimentos y bebidas: Gastos que se realizan para la alimentación de beneficiarios directos o indirectos del proyecto y demás personas que se involucren en la ejecución del mismo.

• Pasajes, Fletes y Bodegajes: Gastos por concepto de movilización, locomoción y transporte de personas o equipamiento de acuerdo con las necesidades de implementación del proyecto. Se incluyen gastos de envío de correspondencia, envío de materiales, peajes, pasajes y reembolsos a personas por movilización dentro del territorio nacional, todos los cuales deberán ser respaldados con boletas y/o facturas correspondientes.

• Servicios de Publicidad y difusión: Gastos por concepto de publicidad, difusión o relaciones públicas en general, tales como avisos en medios de comunicación y contratos con agencias publicitarias. Incluye además gastos por servicios de impresión de afiches, folletos, lienzos u otros instrumentos de difusión e información, excluyendo la impresión de materiales de enseñanza.

• Materiales de uso o consumo: Gastos por concepto de adquisiciones de materiales de uso o consumo corriente. Sólo son financiables en éste ítem material de oficina, textos y otros materiales de enseñanza, útiles de aseo e insumos y repuesto y accesorios computacionales.

3. Inversión del proyecto: Gastos relacionados con la adquisición de bienes y equipamiento indispensable y específico para ejecutar el proyecto. No existe tope máximo para el gasto en inversión del proyecto.

4.- Gastos no financiables.

No se financiarán gastos originados por viáticos, compra de celulares o tarjetas de recarga, compra de inmuebles, compra de vehículos, compra de cámaras digitales, compra de filmadoras, compra de televisores, compra de reproductores de imagen y sonido, compra de bebidas alcohólicas, pagos de servicios financieros y de seguros, gastos por mantenimiento de maquinas, equipos o vehículos, pago de permisos de circulación y placas patentes de vehículos.

En el caso de los honorarios, no se financiarán pagos por estudios o investigaciones.

